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21548 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por lo .que se
conceden a la Empresa «Agropecuaria los Jarales,
Sociedad Anónima,) (expediente TO-12/1983) los
beneficios fiscales que establece la-Lev ~52/J963, de 2
de diciembre, sobre industrias de interes preferente'

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 4 .de mayo de 1984, por la Que se declara
comprendida en zona de preferente localizaclón i.ndustnal ~8J:'3.na,
a la Empresa (cAgropecuaria Los Jarales, SOCiedad A~oJ;l_lma»

(expi.'dieme TO-12/1983) NIF: A-28.267.82I,. para la af!lphaCJon de
una fábrica de conservas vegetales en MalpJca de TaJo (Toledo),

Este Ministerio. a propuesta de la Duección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Le) 152/1963, de 2 de diciembr~. y a~ículo. 8. 0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien d!sponer:

Primero.-Ullo. -Con arreglo a las disposiciones r~glamentárias
de cada tributo, a las específicas del régimen que denva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa (~gropecuaria Los Jarales, Soc~edad AnónimID> (expe
diente TO-12/1983) los siguientes beneficIOs fiscales: .

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de lic:enda fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalaCión. '.

B) Reducción del 95 por 100 oe los derec~os arancelanos,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Intenores, e Impue.s~o
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la ImponaclOn
di:: bienes de equipo y utillaje de 'priIT1;era instalación, cu~ndo no se
'fabriquen en España. Este beneficIO se hace extenSIVO a los
materiales y productos Que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional, '

Dos. El beneficIo fiscal a que se refiere la letra B) se enhende
concedIdo por un período de cinco años a partIl de la publIcación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obstante, dIcha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años s~ entend.~rá finaliza~o
el mismo día que, en su caso, se produzca la mtegraclOn de Espana
en las ComLlnidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

. Segundo.-EI incumplimiento .de cualquiera de la~ ob~i~aciones
que asume la Empresa beneficiaoa, dará lugar a la pnvaClOn de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de PrOCedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E; muchos años. . .
Madrid, 18 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de Jubo

de 1985), el Director general de Tributos, FranCISCO Javier EIToa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21549 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se
conceden a la Empresa «Refrescos Manchegos, Soc~'e

dad Anónima» (expediente AB-61/1984) los beneficIOS
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, sobre industrlas de <dnlerés preferente».

Excmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 22 de julio de 198~, p?,r l~ que ~e decla!a
comprendida en zona de preferente locahzaclOn mdustnal agrana,
al amparo de lo previsto en elResl Decreto 634/1978, de 13. de
enero a la Empresa «Refrescos Manchegos. Sociedad AnónimID)
(expediente AB-61/1984), NIF: A-02.007.805, para la instalación de
una envasadora de vinos en Albacete,

Este Ministerio, a propuesta de ~ Dirección, Gene~l de
Tributos de conformidad con lo estableCIdo en el artIculo 6. de la
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de' 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-Uno. Con arreglo a las ~i~pOsiciones ~amentarias
de cada tributo, a las específicas del regJ.m.en.que de~va de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento senalado por la

Orden de de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a
la Empresa ~Refrescos Manchegos, Sociedad Anónima» (expe
diente AB-6J/l984) los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos Que, no produciéndose en España,. se importen para su
incorporacIón en primera instalación, a.bIenes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades .Económicas Europeas. y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

_Segundo.-EI incumplimiento de cúalquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la pnvación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilIarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21550 ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se
prorrogan los beneficioS fiscales estableCidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la AImeria. a la
Empresa «Pebosa, Sociedad Anónima)) (número de
identificación fiscal: A-27.006.410).

Excmo. Sr.: Visto el informe emitido por la Dirección General
de Minas de fecha 29 de julio de 1985, el escrito de la Empresa
«Pebosa, Sociedad AnónimID), de fecha 15 de mayo de 1985, y el
anículo 27, 3, de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la
Minería,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.-Conceder una prórroga de cinco años. que vencerá el
día 19 de mayo de 1990, de los beneficios fiscales sin pl~zo especi~l

de duración, .concedidos a )a Empresa «Pebosa, SOCIedad Ano
nimID), por Orden de este Departamento de 24 de marzo. de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado) de 19 de mayo), y Que finailzaron el
dia 19 de mayo de 1985. . .

Dicha prórroga no resulta extenSIva a las redUCCIOnes de. ~os

Impuestos sobre la Renta de Capital y General sobre TransmlSl~

nes PatrimonialeS' y Actos Juridicos Documentados, de ~0!1forml

dad con lo previsto en las Leyes 61/1977, de 27 .de. diCiembre;
44/1979, de 8 de septiembre,.y 32/1980, de 21 de JuniO.

La prórroga de los benefiCIOS fiscal~s inherente~ a los derec~os
arancelarios, Impuesto de CompensaCIón de Gravamenes Inteno·
res e Impuesto General so~reel Tráfico de la~ E,mpresas" Que
p-aven la importación de blen,es de equipo y u~tllaJe de pnmera
mstalación, se entenderán finahzados el mIsmo dla que, en su caso,
se produzca la integración de España en las Comunidades Econó-
micas Europeas. .

Segvndo.-A efectos de la debida aplicación de esta pr~rroga de
beneficios fiscales, éstos se concretarán de modo. ~XclUSIva ~ las
actividades de exploración, investigación, expl~taclOn, trata!1ue!1to
y beneficio de pizarras en la cantera «Maravtl~as)) en el termlDO
municipal de Quiroga y en el taller de elaboraCión en Las Medas,
ambos en la provincia de Lugo. - . . "

Tercero.-Oe conformidad con lo dispuesto en la dlSposlclon
final tercera de la Ley de Fomento de la Mineria, para tener
derecho al disfrute de los beneficios anterionnente relacionados, en
el caso de Que la Empresa «Pebosa, Sociedad Anónima)), se dedique



32860 V;ernes 18 octubre 1985 BüE núm. 250

21551

21553

al ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad ~eparada de las actividad'.';s
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Cuano.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono 0. reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
rle reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Pro'>'dimieDto Administrativo, ante el Ministerio de
Eco1'!omÍa y Hacienda, en el plazo de un mes,_contado a panir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que c'Jmunico a V. E. para su conocimiento y efectos,
0105 guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 dejulio

de 1(85). el Director general de Tnbutos, Francisco Jav1er Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cwmplimiento de la sentencia de la Audien
cia TerritoriaJ de Zaragoza, dictada con Jecha 29 de
junio de 1985. en el recurso c01!tencioso-administra
tivo numero 43/1985, interpuesto por don Abel Gay
González contra resolución de este Departamento,
sobre denegación de compatibilidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
43/1985, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Zaragoza por
don Abel Gay Gonzalez contra resolución de la Subsecretaria de
Economía y Hacienda· de 31 de octubre de 1984, que denegó al
recurrente autorización de compatibilidad para el ejercicio de
acti\"idade:s sec:mdarias con el de su actividad principal como
funo:-ion:l';o dd Cuerpo di: Ip.spec::ores Financieros y Tributarios, se
h3 dictado sentencia con tecna 29 de junio de 1985, cuya parte
di~:positlva es como sigile:

<~Fallarn;:'l<:': 1 ;¡ Desesti:m:mos el recurso contencioso-adminis
tlatl '·0 GtJ.uciG.v en nombre y ;'"'~p;csentación de don Abel G3Y
GJn¡;l;u.'::Ci' ·fa 18. (~~sc<;~''TI8.ción !",resunta, por silencio adminis
tn!tl', (), pnr parte de la Subsecretaria del Ministerio de Economía
y l-IJclcnda. de recurso de r,,:pos;.:ión formulado contra resolución
de fecha 31 (\~ octubre ce 1984 que declaró la incompatIbilidad del
ejercicio de ¡as actividades sccunddrias declaradas por el actor con
el de su actividad principal. 2.° No hacemos expresa condena en
costas.>' .

En 'su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la
ejecución en sus propios ténninos de la referida sentencia.

Lo ql1,e comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
MJdnd, 19 de septiembre de 1985.-P. D., el Subsecretario de

FC0nomia y Hacienda (Orden de 22 de julio de 1985), Miguel
t-.tartín r ~rnández.

Ilmo. Sr. Direétor_ general de Servicios.

21 552 ORJJEN de 19 de septiembre de 1985 por la que se
dispone el ¡;:umplimiento de la sentencia de la Audirn
ela Territorial de Sevilla. dú':tada con/echa 11 de julio
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
número 288/1984, interpuesto contra resolución de
ej'te Departamento por don Luis Alarcón de la
Cún¡ata, sobre denegación de compátibilidad.

¡j~no. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
28"8/1984, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por
don Luis Alareón de la Cámara, contra resolución de la Subsecreta
ria de Economía y Hacienda de 30 de enero de 1984, que denegó
al recurrente autonzaeión de compatibilidad para el ejercicio libre
de la Abogada con el de su actividad prindpal de funcionario del
Cuerpo de Abogados del Estado, se ha dictado sentencia con fecha
11 de julio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:· Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adminitrativo interpuesto por don Luis Alarcón de la
Cámara al amparo de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, contra
el acuerdo del ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y
Hacienda de 30 de enero de 1984; con expresa imposición de las
costas al actor. Se alza la suspensión del acuerdo recurrido. Y, a su

tiempo, con certificación de esta sentencia, para su cumplimiento,
devueh'-ase el expedie~te administrativo al.lugar de procedencia.»·

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pr~visto en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer ·Ia
ejecución en sus propios términos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. p·ara su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de :;eptiembre de 198.5.-P: D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda (Orden de 22 de íulio de 1985). M~ouc1
Martín FernanG.e..:.

nmo. Sr. Director g;::neral de Servicios.

ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
ailforiza a la firma «(Gdmuplast Espaiiola, Sociedad
Anónima», el regimen de tráfico de pl'ifeccionamicnlo
activo para la importación de poliestireno medio
impacto y la exportación de marquitos y cajas para
diapositivas.

Ilmo._Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promOVido por la Empresa «Geimuplast Española, Sociedad
Anónima)~, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno medio impacto y la
exportación de marquitos y cajas para diapositivas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona..
miento activo, a la firma «Geimuptast Española, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Calderón, 196 Sabadell (Barcelona). y
numero de identificación fiscal A..Q8S58538.

Segundo.-La mercancía de i.mportación será:
1. Poliestireno medio impacto en granza. al 100 por lOO,

colores natural, blanco y nego, P. E. 39.02.32.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
L Marquitos para diaoositivas, P, E. 39.07.99.9.
n. Cajas para diapositivas, P. E. 39.07.99.9
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de poliestireño medio impacto
realmente cont~nidos en 10<; productos que se exporten, se podrán
importar con franc;uicia arancelaria, o se ilatarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos de
la citada materia prima.

b) Se considerarán pérdidas el 3 por 100, en concepto exclu~
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantts del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos. (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distin$3D de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas, la extracción de muestras para su revisión o
anáiisis p0r el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correpondlente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e1"31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el ((Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda.' de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demtls países. r

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciorial
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .
- Scptimo.-El plazo pa;ra la transformación y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien par.) optar por primera vez a este sistema habnin de cumplirc;e
los requisaos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la


